
 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00463-00 
 
 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Apórtese Certificado de Libertada y Tradición del vehículo identificado con 

placa RMR-003, actualizado. 

 

2.- Acredítese haber dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4° del 

artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, haber enviado por 

medio electrónico o por medio físico, simultáneamente con la presentación de la 

demanda ante la Jurisdicción Ordinaria, copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 45 

 
de hoy 22 de septiembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 


